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Fecha: 23 de enero del 2023 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
Yo EDWIN VELASQUEZ BOTIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1014211396 de Bogotá, en 
mi calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Alcaldía Local de 
Engativá, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué 
a la dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser 
entregada por las siguientes razones expuestas: 
 

RADICADO DEPENDENCIA REMITENTE DESTINATARIO ZONA 
20236040020231 INSPECCION  JOSE MARTINEZ  4 

 
MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 

1. NO EXISTE DIRECCIÓN X Verificar llega hasta 107 – 20 después sigue la carrera 107 
A. 

2. DIRECCION DEFICIENTE   
3. REHUSADO   
4. CERRADO    
5. FALLECIDO   
6. PREDIO DESOCUPADO   
7. CAMBIO DE DOMICILIO   
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO   
9. FUERZA MAYOR   
10. ZONA DE ALTO RIESGO   
11. OTRO   

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO   
13. NO CONTACTADO   
14. APARTADO CLAUSURADO   
 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1º. VISITA 18/01/2023 07:35 am 
2º. VISITA   
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI x NO  
 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Edwin Velásquez  

FIRMA 

 
No DE IDENTIFICACIÓN 1014211396 de Bogotá 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
Constancia de fijación. Hoy, _____________________________ se fija la presente comunicación, en un 
lugar visible de la Secretaría Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría 
Distrital de Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 
_________________________, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.). 
 
Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en 
el respectivo expediente. 
 
 

25 / ENERO / 2023






